
 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

IBAGUÉ – TOLIMA 

Ibagué, veintisiete (27) de enero de dos mil veintidós (2022) 
 

 24 

 
Tipo de proceso: Ejecutivo continuacion del ordinario  

Laboral.  

Radicado: 73001-31-05-001-2015-00061-00 

Demandante (s): María Omaira Londoño  

Demandado (s): Colpensiones 

Asunto: Traslado excepciones 

 
Como se observa que el ejecutado al contestar la demandada propuso el medio 
exceptivo indicado en el escrito visto en el registro 08, al ser procedente al tenor del Art. 
443 del CGP, se da en traslado a la parte demandante por el término de diez (10) días, 
a fin de que se pronuncie sobre ella, y adjunte o pida pruebas que pretende hacer valer. 
 
Igualmente se pone de presente al ejecutante que la resolución SUB 330509 del 13 de 
diciembre de 2021 dispuso lo siguiente: 

 
 
 
Se reconoce personería al Dr. DAVID SANTIAGO LARA BONILLA como apoderado de 
COLPENSIONES, a términos del mandato otorgado. 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE IBAGUÉ 
El presente auto, fue notificado por anotación en Estado No. 004 Hoy 

28de enero de 2022. 
NORMA YANETH VÁSQUEZ DÍAZ 

Secretaria 

Sin firma autógrafa decreto 806 de 2020 
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